San José, 07 de agosto de 2008 

          RVR-0126-08

Licenciada

Silvia Navarro Romanini

SECRETARIA GENERAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S.       O.         

Estimada señorita Secretaria:

 Me refiero a su solicitud de informe o traslado de documentos N° 0069-2008 recibida en mi oficina el pasado 1° de agosto y en la que indica que, con instrucciones del señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Mora, se me traslada el expediente Nº 08-000583-031-IJ del Tribunal de la Inspección Judicial para realizar el correspondiente estudio e informe para la Corte Plena.  

El expediente mencionado, corresponde a una Queja formulada por los diputados que integran la Fracción Legislativa del Partido Acción Ciudadana contra el licenciado Federico Sosto López en su condición de Magistrado Suplente de la Sala Constitucional. Figuran como coadyuvantes la señora María Dagmare Facio Fernández y otros, representado por su apoderada especial judicial, Licda. Leonor I. Antillón Sargent. Contiene el expediente, una “Proclama Ciudadada” firmada por el señor Fernando Traña Castillo y un grupo de ciudadanos y ciudadanas.
El Tribunal de la Inspección Judicial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, remite las presentes diligencias para conocimiento de la Corte Plena. Hasta el momento, no consta que se haya realizado notificación alguna al denunciado Dr. Federico Sosto López, por lo que tampoco consta en el expediente ningún apersonamiento de dicha parte.
     
Atendiendo el encargo referido, me permito expresar lo siguiente:

       I.- 
Síntesis de los hechos aducidos
 
En la denuncia presentada el pasado 15 de julio de 2008 en el Tribunal de la Inspección Judicial, suscrita por los señores y señoras Diputados y Diputadas del Partido Acción Ciudadana, se expresa en resumen lo siguiente: 
a) 
Que en el periódico La Nación del 11 de julio de 2008, don Federico Sosto López, quien es Magistrado Suplente de la Sala Constitucional, y quien fue llamado a ocupar la plaza vacante dejada por motivo jubilatorio por el ex Magistrado Luis Fernando Solano Carrera, dio asesoría jurídica a la Presidencia de la República. Que fue más allá, pues también reconoció que ha emitido varias opiniones legales a favor del Gobierno de manera gratuita, sin precisar fechas. Ejemplo de estos compromisos, es el que fue llamado por el Ministro de la Presidencia, don Rodrigo Arias Sánchez, para participar y emitir opinión en una cita con la Contraloría General de la República, en relación con las donaciones de $2 millones del Banco Centroamericana de Integración Económica (BCIE). Que la nota periodística citada, consigna que “…fue el único abogado que participó como jurista en la reunión de casi una hora en Zapote…”.

b) 
Que hoy día se entiende mejor por qué, en forma repetida, don Federico ha hecho pública manifestación de opiniones favorables a la aprobación del Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos de América (TLC), impulsado por el Gobierno de la República. Ejemplo de lo anterior, entre otros muchos más, suscribió un artículo con sus colegas Alan Thompson, Rubén Hernández y Rodrigo Oreamuno, publicado en La Nación del 15 de enero de 2007.

 c) 
Que don Federico Sosto fue Director Suplente de la Junta Directiva de la Liga Agrícola e Industrial de la Caña de Azúcar (LAICA) durante el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2004, según consta en La Gaceta Nº 22 de 2 de febrero de 2004, cuya nominación a este cargo fue ofrecida por los grandes ingenios azucareros, donde compartió asiento con don Rodrigo Arias Sánchez, quien fungió como Secretario de la Junta Directiva, y con quien además, compartió la misma representación de interés por ese sector. Que el sector azucarero y con ellos particularmente los hermanos Óscar y Rodrigo Arias Sánchez, como parte de ese grupo empresarial, constituye uno de los pocos beneficiarios de la vigencia del Tratado de Libre Comercio, y como grupo de presión, don Federico ha sido receptor de esos intereses. Que la Liga Agrícola e Industrial de la Caña de Azúcar (LAICA) constituye uno de los grupos empresariales que obtendrá fabulosas ganancias con el TLC y como fue denunciado ante el Tribunal Supremo de Elecciones, sus agremiados invirtieron sumas millonarias en la campaña Presidencial de don Óscar Arias Sánchez y en la del referéndum a favor del SÍ al TLC. Que más grave aún, la LAICA ha mantenido un fuerte y directo interés en la aprobación de la Ley de Obtención de Vegetales, que forma parte de la llamada Agenda de Implementación del Tratado de Libre Comercio, toda vez que al amparo de esa ley, la Dirección de Investigación y Extensión de la Caña de Azúcar (DIECA) podrá proteger variedades de caña y semilla, según lo admitió el propio Director Ejecutivo de LAICA en la Comisión de Asuntos Internacionales de la Asamblea Legislativa, cuando dijo: “…nada más para aclarar la parte de DIECA, hay otro elemento importante que agregar aquí, que es el tema de propiedad intelectual; o sea, nosotros cuidamos mucho la parte de propiedad intelectual y por medio de DIECA, con los convenios internacionales que se firman con los diferentes organismos que hay…”. 
El Magistrado Sosto López concurrió con su voto a conformar mayoría para declarar la ausencia de inconstitucionalidades ante la consulta de la Sala Constitucional relativa a la Ley de Obtenciones Vegetales, con lo que se pone de manifiesto que no fue la suya una posición de jurista sino de evidente interés político comprometido, actual y vigente. Que ese voto y todos aquellos con los cuales haya concurrido don Federico a conformar voto mayoritario por parte de la Sala Constitucional, constituyen votos espurios, de interés y compromiso político confeso, razón por la cual deben ser anulados, y en particular, el referido a la consulta facultativa de constitucionalidad atinente a la Ley de Obtenciones Vegetales (folios 1 a 8 del expediente de la Inspección Judicial). 

Además de esos hechos resumidos y que en otras palabras exponen los adherentes o coadyuvantes en la presente denuncia, se señala que don Federico ha incurrido en el delito de Fraude de Ley al programar su cese de funciones judiciales antes del vencimiento de los tres meses de ley, y una vez pasados unos días, se hizo reelegir en el cargo de nuevo con el claro propósito de eludir normas prohibitivas. Se pide una nulidad absoluta de las resoluciones en las que participó don Federico como Magistrado Suplente en la Sala Constitucional.

II.- 
Recomendación

Los hechos aducidos en la denuncia, de ser ciertos, podrían infringir no sólo el Código de Ética Judicial, sino también el régimen disciplinario previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, el que tiene por objeto asegurar la corrección y decoro de las funciones encomendadas al Poder Judicial y garantizar a los ciudadanos una correcta administración de justicia.  Igualmente, podrían comprometer el principio del juez natural, bastión esencial de la independencia judicial.
La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 8, garantiza el derecho a ser oído por un juez o tribunal imparcial, cuestión que forma parte del debido proceso, previsto en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sentencia del 2 de julio de 2004 (caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica), expresó sobre la imparcialidad:

“170.
La Corte Europea ha señalado que la imparcialidad tiene aspectos tanto subjetivos como objetivos, a saber: Primero, el tribunal debe carecer, de una manera subjetiva, de prejuicio personal.  Segundo, también debe ser imparcial desde un punto de vista objetivo, es decir, debe ofrecer garantías suficientes para que no haya duda legítima al respecto. Bajo el análisis objetivo, se debe determinar si, aparte del comportamiento personal de los jueces, hay hechos averiguables que podrán suscitar dudas respecto de su imparcialidad. En este sentido, hasta las apariencias podrán tener cierta importancia. Lo que está en juego es la confianza que deben inspirar los tribunales a los ciudadanos en una sociedad democrática y, sobre todo, en las partes del caso [Cfr. Eur. Court. H. R.,Case of Pabla KY v. Finlad, Judgment of 26 June, 2004, para. 27; y Eur. Court. H. R., Case of Morris v. the United Kingdom, Judgment of 26 Febrary, 2002, para. 58.]. 171. La Corte considera que el derecho a ser juzgado por un juez o tribunal imparcial es una garantía fundamental del debido proceso. Es decir, se debe garantizar que el juez o tribunal en el ejercicio de su función como juzgador cuente con la mayor objetividad para enfrentar el juicio. Esto permite a su vez, que los tribunales inspiren la confianza necesaria a las partes en el caso, así como a los ciudadanos en una sociedad democrática.”. 

De conformidad con la doctrina constitucional, todo juez está sujeto a la Constitución Política y a los Tratados Internacionales vigentes en la República, y si la Convención Americana de Derechos Humanos, consagra como derecho fundamental el de ser oído por un juez independiente e imparcial, quien se sienta agraviado por la infracción a ese derecho, puede válidamente reclamarlo. El instituto de las inhibitorias, recusaciones y excusas, tiene su razón de ser en la consecución de una justicia objetiva, imparcial, independiente y cristalina, propia de los regímenes democráticos y de derecho (Cfr. Sala Constitucional, sentencias Nº 1998-4727 de 9:27 horas de 3 de julio, y Nº 7531-97 de 15:45 horas de 12 de noviembre).

III.- Con fundamento en los artículos 165 de la Constitución Política, 9, 174, 182, 191 y 197 de la LOPJ, en relación con el 214 de la Ley General de la Administración Pública), recomiendo a la Corte Plena abrir un procedimiento administrativo disciplinario, con la designación por sorteo del respectivo órgano director, para que realice la investigación pertinente con todas las garantías del debido proceso al Dr. Sosto López en aras de verificar la verdad real de los hechos denunciados y resolver lo que corresponda sobre el fondo de los hechos denunciados.  

             
        De esta forma me permito dejar rendido el informe solicitado por el señor Presidente por intermedio de esa Secretaría General.


Muy atentamente, 
Rolando Vega Robert

Magistrado Sala Segunda

Cc: 
Señoras y señores Magistrados
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